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Mina. principalmente mediante el desove de hembras 
e 

  

apturadas, 0 por da maduración de los adultos en 

  

ávidas 1 

  

criaderos especiales; alo La construcción de plantas 

doras de alimentos (O productos para el propio 

  

consuma de la actividad camaronera QUe desarrollará 

pudiendo  comercializarios en el mercado nacional e 

  

ES cernacionald o nn) El cultivo y cria de camarones en 

WIXETFoOS Y piscinas y Su fase extractiva con fines de 

CODENTOiad ación dl La comercialización. dentro y fuera 

del pais, de postrularvyas (A juveniles de camarón; j3 La 

. compra, venta, importación, exportación y comercialización 

de meacqudinard 

  

Y equipos agricolas, pPeECUAarios., 

indu tariad eléctricos, de seguridad, de la rama 

  

meta dm nica, bospitalaria, de su  Fepuestos y accesorios;      

8) Lx COTE a VENTA, importación. exportación Y 

comerciadi: 

  

ción de todo tipa de electrodomésticos, 

    

artefactos domésticos, artículos y menajes del hogar, la 

industria Y la Oficina, así como de artículos de bazar, 

[ME FUY LUNE 

  

Yo Casméticas; 11. La importación, compra, ventas 

  

distribución y comercialización de vehículos, botes, 

motas y toda tipo. de MOLores, sus repuestos, equipos Y 

m3 Las actividades propias de la construcción 

CITI la construcción de toda clase de viviendas 

  

vecinales a umifamiliares Y toda clase de edificios, 

CONGO ias y centros comerciales . industriales Y 

   ri 

  

idenciales:; n) Comprar, vender, arrendar e importar 

méduinearia liviana y pesada para la construcción, asi Como



  

UE repuestos Y  ACcCesorios; 5) La. Compra, Venta, 

COTretlsJes administración, arrendamiento, permuta, 

agenciamiento, explotación de bienes inmuebles urbanos y 

rurales  pragios (0 de Lerceros; o La importación y 

    Apr Laca ón de materia Prima. 10SUImMos y o productos 

elaborados a semielaborados de origen agropecuario, 

    

avícola (industrial; RYO La importación, —produccióna, 

industrialización, envasés, distribución y comercialización 

de bebidas alcohólicas, gaseosas, chocolates y toda clase 

de product 

  

alimenticios para consumo Humano, animal y 

egetado a) La. compre, venta, cesión. obtención, 

inNscripalóna registro, administración. concesión, 

explotación y disposición de patente 6 privilegios de 

invención . now How, certificados de edición, ' marcas de 

fábrica a de. comercia, nombre o desianación de fábrica y 

muta distintivas, así como de la propiedad literaria 0 

    

artistica de cuaslouier obra O trabajo, como tambien de 

toda clase de derechos, privilegios o inmimnidades 

   dominen te a (los actos señalados; rjila importación, 

   comercialización, fabricación y distribución de toda Clase 

de productos  Tarmaceúticos Yo QUÍMICOS. asi como. la 

MEN 

  

tación de laboratorios y compañias distribuidoras 

  

productos  farmaceúticos Y quimicos, sean 

  

nmecionales (0. extranjeros; 5) La importación, 

tsqportación Y análisis de productos cientificos, 

educativos y hospitalarios, tales Como equipos E 

implementos para hospitalarios a para investigaciones 

   



+ 
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cientificas equipos e insumos didácticos para Enseñanza 

en escuelas, ccolegios, universidades € instituciones 

tecnicas; equipos e 1nsunos para el control de calidad Y 

sustancias en general necesarias para análisis 

ciodquímicas. Asi mismo la compañía podrá intervenir como 

representante b distribuidor de empresas nacionales o 

En TIEM ENE que SE dediquen a la producción. 

comercialización o distribución de productos afines a los 

antes mencionados; t) La importación, portación. 

COmpra, venta, Trepresentación y distribución de reactivos 

avimicos para diasonósticos; ula importación y exportación 

de productos e insumos para la industria alimenticia, 

textil, metalmecánica y) La  impartación, 2Rportación » 

compra y venta de libros. equipos de imprenta Y  5us 

   "ENUEELOS. asi. Como de su materia prima conexa;j w) La 

representación de compañía de servicios, comerciales, 

gue pe cuadras E industriales sean nacionales o 

extranjeras; 0) Erindar esesoramiento legal, técnico y 

administrativo, ca toda clase de empresas; Y) La selección 

y evaluación de personal, para servicios de computación y 

pra 

  

amen tao db datos; z) Prestar ala empresa que los 
i 

reguiera servicios especializados en diferentes áreas ya 

SER dE construcción, de limpieza. de instalaciones 

  

eléctricas, de instalaciones mecánicas y de montaje; nara 

operar edquipos - que requieran conocimientos especiales; Ya 

de manera general prestar otros servicios que se necesite 

de (un entrenamienta especializado, excepto vigilancia y



  

Puri aa ca pera da causl la compañía tendrá bajo su 

dependencia el. personal calificado que fuere necesario 

  

debidamente entrenado. por media del cual prestará los 

eervicios correspondientes: an uno). La importación, 

exportación . CODE a venta, alquiler e instalación de 

  

equipos electricos. electrónicos y de  telecomunicaciones, 

tad CO centrales telefónicas, equipos para 

radiodituslioma teléfonos celulares, sus Fepuestos y 

  

En dos) La  edquisición y arrendamiento de 

2 
NEsqueros, asi como la instalación de una planta 

  

industrial para  EMpaque., envasamiento O cualquier otra 

“e 
farma pará la comercialización de los productos del mar; 

artresj Lea instalación y administración de agencias de 

viajes. hoteles, moteles, restaurantes, clubes, 

  

Lerias,. centros comerciales, ciudadelas vacacionales, 

  

mecánicos de recreación, casinos y salas de juegos 

de ARRNO recreativo] Ar cuatro) La instalación, 

mos 
administración de supermercados y compañias 

  

accincol La fabricación, distribución y 

comercialización de hielo, en todas SUS formas, tanto 

pera consuma humano  ccma para la industria; a sele) 

  

ar ao Través de terceros el transparente por via 

  

LENTES LE, —AÉNERZ tluvial O maritima de toda clase de 

  

mercaderias en general, de pasajeras, carga, materiales 

ara la conmestrucción, productos agropecuarios Y 

bicGacuáticos:; assicate) Prestar a terceros, servicios de 

telecom     para llamadas internacionales por el 

E
r
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   sistema de Jlamadas de regreso y  Jlamadas directas 

mediante la utilización de tarjetas de crédito; de 0cho) 

Prestación (de dos servicios aduaneros que reguilere el    

Estado, bien eeáa mediante concesión, contratación o 

  

atra modalidad que se implemente y que consten 

  

cuadanae 

en da ld Orgánica de Aduanas, sus Reglamentos o las que 

  

autorice. realizar en  —Cualauier otra disposición legal o 

gubernamental; a nruevel Fabricación y elaboración de todu 

tipode productos de panñificación por horneo, tales como el 

tipo de pan tradicionalmente conocido o cualquiera que 

- surgiere en el Tutuwro, «si como pan francés en todas sus 

variedades. Fodrá elaborar y fabricar masa para cualquier 

ciase de Galletas;  adiez) Fabricación, —dindustrialización 

abuoración de papeles, cartones, cartulinas, praducdtos 

  

v subproductos de los miemos en todas sus ramas y formas; 

Aca) importación, distribución, ensamblaje, venta al 

paro mayor o O. al detalle, reparación y mantenimiento de 

equipos de computación y equipos telefónicas, con todos 

sus periféricos Y sccesorios, (HARDNARE) ; diseño, 

inportaeción y distribución de programas de computación. 

(SOFTUARE venta de todos los servicios relacionados con 

3 lo. arribe indicado, á personas naturales, Jurídicas, 

o regionales (6 estatales; 2 .d0Cce) Adquirir acciones. 

: participaciones  (( cuotas sociales de  —cuelquíer clase de 

, . 

3 COMpañia, pudienda intervenir en la fundación oO aumento de 

: capital dé otras sociedades relacionadas con su objeto. La 
3 

compañia no podrá dedicarse a la compra y venta de cartera 

7



mi a la intermediación financiera. Fara cumplir con su 

abeto social podrá. ejecutar toda clase de actos Y 

contratos permitidos par la. Ley. ARTICULO TERCERO. El 

plazo por el que se constituye esta sociedad €es de 

cincuenta años. contados a partir de la fecha de 

inscripción de la escritura de constitución de la compañia 

enel o K tro Mercantil del Cantón. ARTICULO CUARTO.— La 

  

compañia Tiene su domicilio en esta ciudad de Guayaquil, 

Henública del Ecuador, pero podrá establecer sucursales y 

agencias dentro y fuera del pais. ARTICULO  QUINTO.-— EL 

CAPITAL (AUTORIZADO, DEL CAPITAL SUSCRITO Y DEL CAPITAL 

PAGADO. 

  

capital o de la compañia es dividida en  —capital 

sutorizacdos suscrito y pagado. El CAOFITAL SUTORIZADO de la 

compañia es de DIEZ” MILLONES DE SUCRES,  —dividido en diez 

mil acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

de un mid sucres cada mas, Mmumeradas del cero cero cera 

cero. cera cero uno al diez mil inclusive. EL CAFITÁL 

SUSCRITO de la compañía es de CINCO  MILLOMES DE SUCRES, 

  

que Está dividida en cinco mil acciones Grdimarias y 

nominativas de un milo sucres cada nas, numeradas del cero 

cera. cero cero cera uno al cinco mil. EL CAFITAL FAGADO de 

  

  

la compañia Un MILLON — DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, 

que carresponde al veinticinco por ciento de cada acción 

suscrita, ARTICULO SEXTD.- Las acciones se transfieren en 

conformidad con las disposiciones legales pertinentes. La 

compañia cosiderará como dueños de las acciones a quienes 

aparezcan Como tales En Su libro de acciones y 

, A 
mr
 

hs
! 
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Fccionda ARTICULO  —SEPTIMO.— En caso de EXLrFaviDa 

terdida, sustracción 0 inutilidad de un titulo de 

: : e . . . «. 

ACA, Es observará las disposiciones legales para 

conferir un nuevo titulo, en reemplaz del extraviados, 

sustraido O dimaitilizado. CAPITULO SEGUNDO: DEL GOBIERNO, 

DE LA ADMINISTRACION Y  —REPRESENTACION. ARTICULO  DOCTAVD.- 

sl rá gobernada por la Junta General de 

  

La Compañia 

Accionistas y administrada por el Fresidente, el Gerente 

General los. Gerentes vo el Directorios, cuando. se 

(CIMOENiZaré a, auienes tendrán las atribuciones que les 

CC en par las leves y las que señale este estatuto. 

  

ARTICULO NOVENDO.— La representación legal de la compañias 

  

ars a Cargo del Presidente Y Gerente General 

indistintamente En todoz sus  nedocios u Operaciones, sin 

ne idad del concurso de ingúun Otro funcionario. 

  

CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL.- ARTICULO DECIMO .- 

Léá dunta general PTormada por los accionistas, legalmente 

convacadas y reunidos en las más altas autoridades de la 

compañia y sue acuerdos y resoluciones obligan a todos los 

   LT tuancioneasios yv empleados de la MASMA + 

ARTICULO DECIMD PRIMERO. Son atribuciones de la Junta 

  

Generali o de Accionistas: a) Nombrar al presidente, al 

site general, a uno 0 más gerentes y al comisario; b) 

Acera keya las renuncias (O ' excusas de los nombrados 0 

removerlos cuendo estime conveniente; c) Fijar las 

remineraciones, honorarios o viáticos de los mismos cuando 

lo. estimare canvenientes d) Conocer los informes, 

[4
2]



adlanmca inventarios y más cuentas que el Gerente General 

  

previo el. informe del Comisario, someta anualmente a su 

consideración y aprobarlos u ordenar su rectificación] €) 

Ordenar el reparte de utilidades, en caso de haberlas y 

Tijara cuanda proceda la cuota de estaz para la formación 

del Fondo de Reserva Legal de la Sociedad, porcentaje que 

ne podrá ser mencar del fijado por la Ley; $) Ordenar la 

refacmación de reservas especiales de libre disposición; 

aq) Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a su 
y consideración el. Presidente, el Gerente General (0 el 

Comisarios io Reformar el presente estatutos; €. 1) 

Orgenizar cuando a su criterio el desarrollo de la 

compañia lo Fegquiera, Un Directorio compuesto de cinco 

mier lira 

  

incluido el  Fresidente de la compañia y el 

Gerente General elegidos de conformidad con el Articulo 

  

Décimo  Movena del presente estatuto. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO .— La dinta General será presidida por el 

Er idente de la compañia y el Gerente General actuará de 

  

cre teadric. En casa de ausencia del Presidente (oO del 

    

Gerente General, presidirá la Junta ao. actuará de 

secrekario la persona que los concurrentes desianen para 

tales funciones. ARTICULO DECIMO  TERCERO.-— 

  

Toda convocatoría a los accionistas, para la  dunta 

     

  

   hada mediante, 

  

rado s ¿«vieco Suscrito. pur el Gerente 

4 

en la forma y con los requisitosd Beneral a el 

y - o 

que determine la Ley el Comisario será convocado especial 

   Presidente, 

e individualmente para las seslones de la Junta General de 
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Acciona 

  

pero su. inasistencia MO. SEFÁ O CA4uUsa de 

diferimienta de la reunión. ARTICULO DECIMO CUARTO.— Los 

  

   

accionistas pueden hacerse representar en las Juntas 

erales pam ol. personas, mediante carta dirigida al 

Gerente Generali pero el Presidente, el Gerente General, 

los Gerentes, el Comisario y los miembros del Directorio 

no: podrán ostentar eta representación. ARTICULO DECIMO 

QUINTO. — Na. obstante lo dispuesto en los dos artículos 

0 anteriores. dla dunta General de Accionistas se entenderá 

cormvacada Y quedará válidamente constituida. en cualquier 

tiempo Y lugar dedo territorio  macional para tratar 

cualauiler asunto, Siempre que s encuentre presente 0 

regar 

  

ntada la totalidad del capital social pagado y los 

  

ácciondst acepten, par unanimidad, constituirse en Junta 

E    vera l vo estén tambien unánimes sobre 103 puntos a 

tratarse en dicha  dunta. Las fotas de las sesiones Junta 

    

de fccionistas, celebradas conforme do dispuesto 

  

ETT E articula, deberán ser suscritas por topdos (los 

accionistas (0 sus representantes que concurrieren a ellas 

bego dla pena de  malidad/j. ARTICULO DECIMO —SEXTO.-— La dunta 

    

  

Generalone podrá considerarse legalmente constituida para 

0 : 

: dela berear Ea primera CONYaOcatoria, sin no están 
) 

representada por los concurrentes a ellas, por lo menos la 
: : , 

mitad del capital pana Las Juntas Generales EE 
z a 

reunirán, ens  *eEgunda  convocatayvia, con el número de 

EU rd, entes debiendo  EXpPresarse asi en la     
convocatoria que sara elo efecto se haga. Fara establecer



elo guorun antedicho, se tomará en cuenta la lista de 

asistentes que deberá  formailar el Gerente General y 

firmada conjguntamen Te con el Presidente 0 OLA EN Es 

  

hicieran sus veces. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.— La Junta 

General Ordinaria de Accionistas se reunirá 

obligatoriamente por los menos una vez al año, dentra de 

los. Tes: Meses posteriores al cierre del ejercicio 

econámicoa. En la  preindicada reunión anual, la Junta 

deberá considerar, entre los puntos de eu Orden del dia, 

los asuntos especificados en los literales cc), d) y e) del 

articulo Décimo Primero del presente estatuto. La Junta 

Extracrdinaria de BAcecionistas se reunirá en cualquier 

época cuando así lo.  resolviere el Gerente General o el 

   Presidente O cuando la  solicitaren a éste 0 aquel uno 0 

máz accionistas QUe representaren por lo menos la cuarta 

parte del capital sociaL/ ARTICULO DECIMO OCTAVO. - palvo 

las excepciones legales toda resolución de la Junta 

General de Accionistas deberán ser tomada por mayoría de 

voios del capital  pagsdo concurrente a la sesión se 

levantará an actá, que podrá aprobarse en la misma sesión. 

De cada sesión se levantará un actas, que podrá aprobarse 

  

en la misma sSeslófñ. CAPITULO CUARTO: DEL DIRECTORIO. 

ARTICULO DECIMO MOVENO.— El directorio se integrará cuando 

A la. resuelve la Junta General de Accionistas, de 

contfarnmidad con  1o establecido en €l literal 1) del 

artículo Décimo Frimera precedente y estará integrado por 

cinco vocales, dos de los cuales serán necesariamente el 

de 
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COMISARIO. ARTICULO VIGESIMO —SEPTIMO.— La Junta General de 

Sñccionietas nombrará un Comisario el cual podrá ser una 

nerescreé extraña e dla compañía y  —durará cinco años en el 

ejercicio de. Su. Cargos pudiendo ser reelegido. Sus 

atribuciones serán señaladas por la Ley. CAPITULO SEPTIMO: 

DISPOSICIONES GENERALES .- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: 

RESERVA LEGAL. La reserva legal se Tormará por lo menos 

con elo diez por ciento de las utilidades liquidas que 

arrojaré  cadá ejercicio Económico, hasta completar el 

porcentaje minimo establecido par la Ley de Compañias. 

ARTICULO VYIGESIMO NOVENO: DISTRIBUCION DE UTILIDADES.— Una 

vez aprobado  €El balance Y estado de pérdida y Ganancias 

ded EJerciaio ECONÓMICO. Fespectivo, Y después de 

practicadas las deducciones necesarias para la formación 

de la reserva legal, de las reservas especiales y otras 

que correspondielran o hayn sido resueltas por la Junta 

7 Generala el saldo de utilidades líguidas será distribuido 

en la forma que resuelve la dunta General de Accionistas. 

   L. AE utilidades realizadas de la compañia se  liquidarán 

elo treinta 1 uno de diciembre de cada año. ARTICULO 

TRIGESIMO:  —DISOLUCION Y  LIQUIDACION.— La compañia se 

disciverá en 10s casos previstos en la Ley 0e Compañias. 

Para el erecta de la liquidación la Junta General nombrará 

ur diqgquidador y hasta que lo baga actuará como tal el 

nerente General de la Compañia O quien haga Sus veces. 

CLAUSULA TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL. 

  

1.08 accion: tundadores hacen la siguiente declaración: 

q 1 
Ll



ue elo capital social de la compañia ha  s$ido pagada en 

numerario en un veinticinco por ciento el valor de cada 

una de das acciones suscritas de la siguiente maneras a) 

  

Elo señor ALEJANDRO MINUCHE HENRIQUEZ, ba suscrito dos 

milo quinientas acciones ordinarias Y nominativas de un mal 

sucres cada una y ha pagade el veinticinco por ciento del 

waelcr o de cada Una de. ellas, Esto. ES, la  suna de 

   
SO TENTOS VEINTICINCO  —(MHIL SUCRES] Y, b) El señar ELOY 

rr
 

ARMANDO CONTRERAS CUSME., ha suscrito dos mil quinientas 

acciones ordinarias Y nmominativas de un mil sucres cada 

una Y o ha pagado el veinticinco por ciento del valor de 

cada una de ellas, ESTO. ES, la suma de SEISCIENTOS 

MEINTICIHCO MIL. SUCRES. Conforme consta en el Certificado 

de la Cuenta de Integración de Capital el mismo que se 

sgregará y  Formará parte de esta escritura pública. Los 

    se comprometen a cubrir el. saldos, impago de 

  

ciones suscritas en el plaza de dos años. contados a 

rartiíir de la inscripción de la escritura pública de 

  

Conse titua de la Compañía en el. Registro Mercantil en 

mamerario. Los accionistas eutorizan a la abogada Consuelo 

Henriquez daimes, para que realice todos los trámites de la 

i constitución de la COMpañida. Agregue usted señor Notario 

    

las dem cláusulas pertinentes para la plena validez de 

   
acescritaura pública. firmado) Consuelo Henriquez Jaime. 

Abogado. Registro número seis mil setecientos velntisels. 

  

copias. Los  datorgantes aprueban en todas sus partes el 

contenido del presente instrumento, dejándolo elevado a 

  

2 
do 

   



BOLIVARIANO 
CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL No. TB Rumi “E 

Centificamos haber recibido en depósito, en cena especial pora la integración de capital de 

- la Compañía en formación ACUSTIC TRADE S.A. YU RRRIRRRARA A RRRRAIAA 

  

la cantidad de ¡Nm MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES ARA RARA 
- sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: 

  

  

NOMBRE CANTIDAD 
Y Z 

ALEJANDRO JOSE MINUCHE HENRIQUEZ S/. 625.000 
ELOY ARMANDO CONTRERAS CUSME Y 625.000 

= 

= = = Za 
Q-— LS ==* aa 

Lu == == 

La 
em == Aza Lu” 

no” 

El depósito efectuado en la Cuenta de integración de Capital se conservará en el Banco como 

i Hepósito de plazo mayor de conformidad con el Art. 12 de la Ley General de Bancos, y deven- 

ifegará un interés anual del 14,93 0/0, salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el 

¿Nplozo de 31 días. 
+ 

nm Entregaremos el copital depósitado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere 

este Certificado y los intereses respectivos, una vez constituida la Compañía, a los Administradores 

de la misma, después de que el Superintendente de Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya 

«comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certiticada e ins- 

£rrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los nombramientos de los Administra- 

poo 

a s 
EN Si la compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este 

ertificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del 

Superintendente de Bancos o de Compañías, según el Caso. 

- 

       
   

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y 

os que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad, 

aquil, 7 DE MAYO 7 / 

y 
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: Abg. 

PIERO G. AYCART VINCENZINI 0% 
NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

escritura aniésilica. para que surta sus efectos legales. 

ho, Gueda agregado formando parte inteorante de esta escritura 

“a elo Certificado de Cuenta de integración. La cuantía de 

esta escritura queda determinado en la minuta inserta, 

Leida esta escritura de principio a fin por mi el Notario, 

Em alla vaz, A dos. Gtorgantes, éstos la aprueban y 

euscraitenr en unidad de acto conmigo. Doy fe.- 

    
CÍC.Mo. 091253297-5 
C-Y.No. 

- aa 
LO 
0% 

      

h
a



Abg. CL 

PIERO 6. AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA. de la escritura de 

Constitución de la Compañía ACUSTIC TRADE S.A... 

que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, Jen la 

a RI e 

misma fecha de su otorgamiento.-(< => 

  

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de 

la matriz de la escritura pública de constitución de la 

compañia ACUSTIC TRADE S.A., otorgada ante mi, el siete 

de Mayo de mil novecientos noventa y siete, he tomado 

nota de su aprobación mediante Resolución No. 97-2-1-1- 

0002055 del Intendente Jurídico de a Oficina de 

Guayaquil, suscrita el veintisiete de Mayo de mil 

novecientos noventa y siete.- Guayaquil, dos de Junio de 
o e 

   CU (Ss novecientos noventa siete.



miento de lo ordenada um la Resolución Número 97-2=3=1:0002083, do» 

tada el 77 de Rayo de 1,997, ptr el Int 

  

    
    

      

eentíana la CONSTITUCION de la 1 ACUSTIC TRADE 

S. As, de fojas 49.844 a 49.362, núm 

t11 y anotada bajo el número 22.261 

gesta ocho de m1 novesientes novmta 1 .”» El Registrador Nay 

  

   
AD. MICTOR MIGUE N 

Regisuador Mercantil del € 

CEATIFICOD: Que emm fosha de hoy, he arghivado una copia astóntson de 

la eltada escritura pública, en ampliniento de lo dispuesto en e] - 

Pesreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1,978, par el Soñar Presión 

te de la noplblica, publicado en el Registro Oficial % 878, del 29 de 

   Repirtaador Mercenill 42 Cahidñ Ouiyaqei 

CERTIPIODS) Que ayan fegho de hoy, se ha archivado el orrtificado de A 

filación a la Címera Ecvatoriene del L4heo Mueles del Guayes de la 

Compañía denominada ACUSTIC TRADE do An uv Guayaquil, Agosto ocho 

sorenta 1 siete ,> El Registrador Mergemtil ¿e 

     

     



. REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

eaosy2d: 

Guayaquil, e 
28 460 1037 

Señor 

GERENTE LEL BANCO BOLIVARIANO 
Ciudad. 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolución N” 89-1-0-3-0010 

expedida. Por el señor Superintendente de Compañias el 14 de Noviembre de 1989, comunico a 
usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compañia. 

- ACUSTIC TRADE S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS , PATRIA Y LIBERTAD 

AB.MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

adp.


